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Señor 

JUEZ DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE SOACHA  

E.   S.   D. 

 
 

PROCESO : DECLARATIVO DE UNIÓN MARITAL DE HECHO 

RADICADO : 2020- 015 

DEMANDANTE : MARTHA PATRICIA CAICEDO 

DEMANDADO : RUBEN DARIO SALAZAR ROJAS 

 
 

SANDRA MILENA HERRERA OSORIO, mayor de edad, identificada con 

C.C.52.479.601 expedida en Bogotá y T.P. 159.054 expedida por el C.S.J., 

abogada en ejercicio, en calidad de apoderada de la parte demandada, 

encontrándome dentro del término de ley, me permito contestar en los 

siguientes términos: 
 

A LOS HECHOS 

 

AL PRIMERO: Es cierto.  

 

AL SEGUNDO: No es cierto. Falta a la verdad la parte actora y pretende 

inducir en error al despacho, cuando en el libelo demandatorio afirma que las 
partes convivieron desde el año 1999 hasta Diciembre de 2018, pero luego en 

el escrito de subsanación menciona que mi prohijado “vuelve al hogar en 

octubre de 2019 y lo abandonó definitivamente en Diciembre de 2019”. Se 

probará al despacho, con el acervo correspondiente, que en efecto hubo 

convivencia entre las partes, pero dicha unión se limita a los extremos 

comprendidos entre enero de 2002 hasta el enero de 2017. 
 

AL TERCERO: Es parcialmente cierto. La pareja conformada entre los 

extremos, separó lecho desde el mes de enero de 2017, concretándose, 

esos sí, la separación material, cuando en Diciembre de 2018, mi poderdante 

toma en alquiler un inmueble al que se traslada definitivamente, tal como se 

probará.  
 

AL CUARTO: Es cierto.  

  

AL QUINTO: Es parcialmente cierto. En efecto durante la vigencia de la unión, 

las partes adquirieron el inmueble relacionado en el numeral 1; con respecto a 

los automotores, es menester aclarar, que el vehículo MBZ 612, fue adquirido 

por mi poderdante en mayo de 2019, con posterioridad a su separación, y el 
automotor SOC 164, fue adquirido por el Sr. Ruben Salazar, con los recursos 

producto de la sucesión de sus progenitores Sr. Gonzálo Salazar y Sra. Blanca 

Cecilia Rojas.  

 

AL CUARTO (según numeración de la Demanda): Es cierto. 

 
AL QUINTO (según numeración de la Demanda): Es cierto. 

 

AL SEXTO (según numeración de la Demanda): Es cierto. 

 

AL SÉPTIMO (según numeración de la Demanda): Es cierto. 

 

AL OCTAVO (según numeración de la Demanda): Es parcialmente cierto. 
Si bien a la fecha no existe proceso que disuelva y/o posteriormente liquide la 
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sociedad patrimonial, como lo cita la Ley 54 de 1990, claro es que ipso iure se 

dio por terminada la unión en enero de 2017, estando prescrita la 

oportunidad de actuar, como se excepcionará en su momento. Vale la pena 

resaltar que mi poderdante trasladó su residencia hasta diciembre de 2018, 
fecha desde cuando si bien iba al inmueble, era únicamente a visitar a sus 

hijos y entregar los recursos financieros para la manutención de ellos, lo que 

se aleja de la errada versión dada en la subsanación, con la que pretenden 

hacer creer al despacho que se retomó la vida de compañeros, caso en el 

cual, se evidencia igualmente una INTERRUPCIÓN de la convivencia y daría 

pie para entender que hubo una nueva unión desde octubre de 2019 hasta 
diciembre de 2019, confesión hecha por la actora por intermedio de su 

apoderada en la subsanación. 

 

AL NOVENO (según numeración de la Demanda): No es cierto, la 

oportunidad procesal está prescrita desde el enero de 2018.  

  
A LAS PRETENSIONES  (Manifiestas en la subsanación) 

 

A LA PRIMERA. Me opongo parcialmente. Si bien es cierto existió la 

convivencia, la misma fue desde enero de 2002 hasta enero de 2017.  

 

A LA SEGUNDA. Me opongo.  

 
A LA TERCERA. Me opongo.  

 

A LA CUARTA. Me opongo.  

 

A LA QUINTA. Me opongo. Valga la pena resaltar que mi prohijado intentó 

previo a conocer la demanda, que las partes llegaran a un acuerdo con 
respecto al bien común (inmueble), momento que aprovechó la abogada de la 

parte actora para notificarlo como consta en el citatorio firmado por mi cliente, 

el 14 de septiembre del año en curso 

 

EXCEPCIONES DE MÉRITO 

 
I. “FALTA DE LEGITIMACION EN LA CAUSA POR ACTIVA” 

 

En el presente caso tenemos que, para que la parte demandante esté 

legitimada para iniciar una acción, debe existir una relación jurídico sustancial 

y si hacemos un comparativo entre la época de la terminación de la relación 

sentimental  (Enero de 2017) y la fecha en que se inicia la demanda, esto 

fue el 20 de enero de 2020, para efectos de reclamar la liquidación de una 
sociedad patrimonial ya había precluido el término; como se puede observar y 

analizar la falta de legitimación en la causa por activa se configura ante la 

presencia del fenómeno de la prescripción en la solicitud de declaración de la 

sociedad patrimonial consecuencia de la declaración de la Unión Marital de 

Hecho, si bien es cierto que el término para declarar el estado civil de la Unión 

Marital de Hecho, es imprescriptible, en reciente pronunciamiento que ha 
hecho la Corte Constitucional en la sentencia 1131 de 2016, declaró 

imprescriptible el termino para declarar el estado civil de Unión Marital de 

Hecho, pero aclaro el término para la declaración de la sociedad patrimonial 

como quedó referenciado con la Ley 54 de 1990, en su artículo 8 que regula lo 

siguiente “Las acciones para obtener la disolución y liquidación de la sociedad 

patrimonial entre compañeros permanentes, prescriben en un año, a partir de 

la separación física y definitiva de los compañeros, del matrimonio con terceros 
o de la muerte de uno o de ambos compañeros”, así que teniendo en cuenta 
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que la convocante no accionó dentro del término de un año, se evidencia la 

pérdida de legitimación. (NOTA DE RELATORIA: Sobre la legitimación en la 

causa, Consejo de Estado, sentencias de febrero 13 1996, exp. 11213; enero 

28 de 1994, exp. 7091 y marzo 1 de 2006, exp. 15348.) 
 

 

II. “PRESCRIPCIÓN CONSAGRADA EN EL ARTICULO 8 DE LA LEY 54 DE 

1990” 

 

El término extintivo previsto en el artículo 8 de la Ley 54 de 1990, es UN (1) 
año, al tenor de la norma que cita: “Las acciones para obtener la disolución y 

liquidación de la sociedad patrimonial entre compañeros permanentes, 

prescriben en un año, a partir de la separación física y definitiva de los 

compañeros, del matrimonio con terceros o de la muerte de uno o de ambos 

compañeros”. 

 
Entre la demandante y mi poderdante el señor RUBEN DARIO SALAZAR 

ROJAS, iniciaron una relación sentimental desde el año 2001 

aproximadamente, y es en el año 2002 que nace entre ellos el ANIMUS para 

convivir y hacer vida común. Vale la pena señalar que si bien, LAURA VANESA 

SALAZAR CAICEDO fue reconocida como hija de mi prohijado, ello no evidencia 

que la convivencia entre los extremos procesales datara desde su nacimiento; 

retomando, la intención de iniciar vida común nace en el 2002, época en la 
que empieza la convivencia en forma continua e ininterrumpida, hasta ENERO 

DE 2017, cuando la pareja separa su lecho, como consecuencia de varias 

diferencias recurrentes e irreconciliables. La demandante se traslada a la 

habitación de su hija Laura y él permanece en la habitación marital. 

 

Habida cuenta que mi poderdante y la demandante, ya no tenían vida de 
pareja, RUBEN DARIO SALAZAR ROJAS, inicia su noviazgo con YADY 

LILIANA CASTRO, con quien decide rehacer su vida sentimental y alquila un 

inmueble a donde se traslada desde el mes de diciembre de 2018.  

 

Dará fe el testimonio de la Sra. ROSALBA BARRAGÁN GUTIERREZ, quien en 

calidad de propietaria del apartamento 504 Torre 25 del Conjunto Residencial 
Eucalipto en la Ciudadela Ciudad Verde del Municipio de Soacha, entregó en 

arrendamiento su bien al acá demandado y la Sra. YADY LILIANA CASTRO tal 

como igualmente consta en el CONTRATO DE ARRENDAMIENTO, anexo, donde 

se lee en la cláusula QUINTA: “El arrendamiento tendrá una duración de 

12 meses contados a partir del ocho 8 de diciembre de 2018…”.  

 

 
Mi poderdante se traslada al predio el 8 de diciembre de 2018, 

exclusivamente con la ropa de su propiedad y a la semana siguiente con su 

nueva pareja, adquiere un comedor, una nevera y algunos bienes muebles de 

propiedad de la Sra. Yady, los que ingresan con permiso de la administración, 

por gestión de la propietaria, documento que se anexa a esta contestación. 

 
Al tenor de lo mencionado y que se acreditará en el plenario, la demandante 

tuvo la oportunidad de actuar hasta el enero de 2018, y si a bien se tuviera 

que la terminación de la relación data del momento en que el sr. Salazar 

traslada su residencia, sería el plazo máximo para actuar, el 8 de diciembre 

de 2019 y no, enero 20 de 2020, fecha en que se radicó la demanda. 

 

 Por otro lado, vale la pena destacar que el Art. 77 Inciso 3, habilita al 
apoderado para “CONFESAR ESPONTÁNEAMENTE” acto que se evidencia en 
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el hecho segundo, cuando manifiesta “…extendido hasta el momento de su 

disolución, ocurrido en el mes de diciembre de 2018” (negrilla fuera de 

texto) ratificación que hace en la subsanación cuando en el numeral segundo 

cita nuevamente “…unión marital de hecho, la cual perduró hasta el mes de 
diciembre de 2018”. 

 

Es claro entonces que la parte activa, reconoce como finalización de la 

sociedad la fecha en que mi poderdante se traslada de residencia, omitiendo 

cuando separaron lecho, que es la real disolución con ocasión de la causal de 

facto, no obstante, como quiera verse, es claro que el extremo final puede 
asociarse a DICIEMBRE DE 2018, para ser precisos, el 8 de diciembre de 

2018, conforme se probará, llevándonos al mismo punto, esto es, que la 

oportunidad de actuar prescribió en diciembre 8 de 2019, siendo inaceptable  

dar curso a la causa, cuando está prescrita. 

 

 
III. “MALA FE” 

 

Si bien la puerta procesal se abre para todo aquel que considere tener un 

derecho, no puede avalarse el uso indebido de las herramientas judiciales, 

para obtener el reconocimiento de derechos que no nos asisten, máximo 

cuando se hace por medio de artimañas engañosas, caso que se evidencia en 

la subsanación, cuando tal vez, por el pleno conocimiento de la prescripción de 
la causa, se afirma de manera temeraria que mi poderdante reanudó su vida 

de pareja con la demandante en octubre de 2019 hasta diciembre de 2019.  

 

Es así como advierte la suscrita al despacho, que mi poderdante convive como 

se ha manifestado en forma continua, exclusiva e ininterrumpida, desde 

diciembre 8 de 2018, con la Sra. Yadi Liliana Castro, así que la manifestación 
en mención, vulnera los derechos de esta y su hijo por nacer.  

 

Por otro lado, genera confusión encaminada a desvirtuar la prescripción, con el 

objetivo ilícito de obtener provecho de bienes que claramente no pertenecen a 

la demandante. Por un lado, porque el automotor SOC 164 es un bien propio 

por haberse adquirido con dineros de la herencia del demandado y el 
automotor MBZ 612, es patrimonio de la unión actual, por haberse adquirido 

con recursos de la compañera Yadi Liliana Castro, en mayo de 2019, lo que a 

todas luces, en caso de ignorarse, evidenciarían un enriquecimiento sin causa 

de la demandante, que reitero en forma temeraria, acude a este despacho. 

 

 

IV. “EXCEPCIÓN GENÉRICA” 
 

Cualquier hecho constitutivo de excepción que resulte probado dentro del 

proceso, solicito se declare a favor del demandado.  

 

PRUEBAS 

 
Comedidamente solicito al Señor Juez, tener, decretar, practicar y evaluar 

como medios probatorios los siguientes: 

 

Documentales Aportadas 

 

Allego los documentos que enuncio y que serán prueba conforme se cita, a la 

contestación y todos a las excepciones propuestas. 
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• Contrato de arrendamiento del apartamento 504 Torre 25 del Conjunto 

Residencial EUCALIPTO en la ciudadela CIUDAD VERDE del municipio de 

Soacha, del 8 de diciembre de 2018. (Prueba a la contestación AL 

HECHO 3º, 8 y EXCEPCIONES) 
• Autorización de Ingreso de Trasteo, radicado por la Sra Rosalba 

Barragán Gutierrez, ante la administración del Conjunto Residencial 

EUCALIPTO en la ciudadela CIUDAD VERDE del municipio de Soacha, en 

Diciembre de 2018. (Prueba a la contestación AL HECHO 3º, 8 y 

EXCEPCIONES). 

• Contrato de arrendamiento del actual inmueble en que reside la pareja 
Salazar Castro, desde mayo 12 de 2019. (Prueba a las EXCEPCIONES) 

• Contrato de promesa de compraventa de derechos herenciales (Prueba a 

la contestación AL HECHO QUINTO Y EXCEPCION III) 

• Contrato de promesa de compraventa de vehículo SOC 164 (Prueba a la 

contestación AL HECHO QUINTO Y EXCEPCION III) 

• Contrato de mandato para traspaso del vehículo MBZ, del 23 de mayo de 
2019 (Prueba a la contestación AL HECHO QUINTO Y EXCEPCION III) 

 

Interrogatorio de Parte 

 

Solicito igualmente, con señalamiento de fecha y hora para audiencia, citar a 

su despacho, a la demandante: MARTHA PATRICIA CAICEDO, para 

inquirirla, de forma verbal o en escrito que aportaré en su momento, si es el 
caso, sobre el contenido del presente libelo. 

 

Testimoniales 

 

Solicito igualmente, con señalamiento de fecha y hora para audiencia, citar a 

su despacho, a los testigos listados a continuación, para que den fe de lo que 
les consta con respecto a los HECHOS 2,3,5 y 9, así como de las excepciones 

de esta contestación: 

• YOLANDA SALAZAR ROJAS – C.C. 39.636.555 de Bogotá. Correo 

Electrónico: syolanda1962@gmail.com. 

• GONZALO SALAZAR ROJAS  - C.C. 80.271.706 de Bogotá. Correo 

Electrónico: sgonzalo0914@gmail.com 
• YADI LILIANA CASTRO – C.C. 1.007.758.527 de Bogotá.  Correo 

Electrónico: castroyadililiana@gmail.com  

• ROSALBA BARRAGÁN GUTIERREZ – C.C.52.699.658 de Bogotá. 

Correo Electrónico: rosita1821@hotmail.com.  

 

Téngase como pruebas todas las demás allegadas por la parte demandante. 

 
ANEXOS 

 

• Poder otorgado por la demandada 

• Documentos enunciados en el acápite de pruebas 

 

AUTORIZACION 
 

Desde ya autorizo a la señorita YIVA VALENTINA ARBELAEZ FERNÁNDEZ, 

identificada con C.C. 1.020.799.000 de Bogotá y estudiante de la Facultad de 

Derecho de la Universidad Católica de Colombia con Código No. 2111662, para 

que en mi nombre y representación acceda a los expedientes en los que actúo 

como apoderada judicial.  
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La dependiente se encuentra facultada para que haga las revisiones y 

seguimientos, solicitud de copias y retiro de las mismas, retiro de oficios, en 

general cuenta con las facultades requeridas para llevar a cabo la labor de 

vigilancia del expediente.  
 

En forma especial queda facultada para retirar demandas y desgloses en caso 

de ser autorizadas por el despacho con ocasión de mi solicitud. 

 

NOTIFICACIONES 

 
Dirección de notificación del demandado: Carrera 70 C No. 49 - 76 de la ciudad 

de Bogotá. Correo Electrónico: rubedariosalazarrojas@gmail.com 

 

Dirección de notificación de la Abogada: Carrera 7 No. 17 – 01 Oficina 724 en 

Bogotá o la secretaría de su despacho. Correo Electrónico: 

sandra_herros@hotmail.com 
 

Atentamente,  

 
SANDRA MILENA HERRERA OSORIO 

C.C. 52.479.601 DE BOGOTÁ 

T.P. 159.054 del C.S.J. 
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JUZGADO DE FAMILIA DE SOACHA 

SECRETARIA  

TRASLADO 

 

Lugar y Fecha:                          Soacha Cund- 24 de nov de 2020 

Artículo: 370                             Código: Código General del Proceso 

Inicia:    25 de noviembre de 2020  

Vence:  01 de diciembre de 2020 

 

La secretaria;    
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16/10/2020 Correo: Juzgado 01 Familia - Cundinamarca - Soacha - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADVhYTcwM2E4LTE2MDAtNDdiMC05OGJlLTg5ZTgyMTRlMGFkNgAQAHDyI3gQRfJKk7Wr6GqAis8%3D 1/1

Proceso 2020-00015

SANDRA HERRERA <sandra_herros@hotmail.com>
Vie 09/10/2020 9:26

Para:  Juzgado 01 Familia - Cundinamarca - Soacha <jfctosoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos

ESCRITO DE CONTESTACIÓN 2020-00015.pdf;

Buenos días, 

De acuerdo a las nuevas disposiciones envío en archivo pdf contestación para el proceso de la
referencia. 

Agradezco se tenga en cuenta para lo per�nente. 
Atentamente 

SANDRA HERRERA
3142018882
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